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CESACiÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONio RELIGIOSO

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de agosto de 2018. Al despacho del
señor Juez el presente proceso para resolv lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH
S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada de la parte actora, en
escrito obrante a folios 136 y 137, se tiene por justificada la inasistencia a la
audiencia celebrada el día 10 de agosto del 2018, de la demandada MARTHA
LEONOR FERNÁNDEZ GELVES y su apoderada MARíA ANGÉLICA ROJAS
SILVA; por lo que se dispone lo siguiente:

Fijar fecha para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 373 del
Código General del Proceso, a la hora de las 2:00 P.M. del día 29 del mes de
OCTUBRE del año 2018, la que se realizará en la sala de audiencias oficina No.
218 ubicada en el segundo piso de la Torre B, del Palacio de Justicia de esta
ciudad.

Se advierte a las partes que no obstante no asista a la audiencia, la misma
se realizará y se proferirá el fallo correspondiente (art. 373 numeral 5° C.G.P.)
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